
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Email: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 12 de julio de 2021 

 

AVISO A LA COMUNIDAD  
 
 

A todos los usuarios e interesados, se les hace saber que a partir 

del VIERNES 16 DE JULIO DE 2021 se inicia ATENCIÓN VIRTUAL a 

través del micro-sitio habilitado para publicaciones de este 

juzgado.  Espacio que se habilita para atención personal de 

consultas y estará disponible todos los VIERNES HÁBILES del mes en 

el horario 10:00 a.m. a 12:00 m. Para acceder a esta herramienta 

de atención puede usar el enlace o link:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-civil-

municipal-de-bucaramanga/contactenos 

 

O ingresar en el día y hora habilitada a través de cualquier buscador por la 

página de la Rama Judicial – Juzgados Municipales – Juzgados Civiles 

Municipales – Santander, Capital: Bucaramanga – JUZGADO 26 CIVIL 

MUNICIPAL BUCARAMANGA – Atención al Usuario.  Y seguir los pasos que 

informa el sitio. 

 

 

Se les RECUERDA, además, que el horario de atención y recepción de 

correos electrónicos es de 8:00 am a 4:00 p. m. jornada continua en Días 

Hábiles.  Las comunicaciones enviadas fuera del mismo, se entienden 

recibidas, de forma efectiva, el día hábil siguiente a su remisión.   

   
 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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